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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., trece de mayo de dos mil veintidós.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 84, en 

concordancia con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. Proceda a aportar los registros civiles de nacimiento de los señores JENNY 

ANDREA, JHON ALEXANDER, DORIS y LUZ NAY ROZO CARREÑO, para 

efectos de establecer la legitimación en la causa por pasiva, respecto a los referidos 

señores. 

 

2. Aportar copia del Registro civil de matrimonio y/o documento idóneo que 

permita establecer si la señora MARLEN CARREÑO LAGOS y el causante PEDRO 

JOSE ROZO AREVALO se encontraban unidos por el vínculo del matrimonio o si 

entre ellos existió una unión marital de hecho, para efectos de establecer la 

legitimación en la causa por pasiva, respecto de la mencionada señora. 

 

3. Aportar el registro civil de nacimiento con nota marginal de PEDRO JOSE 

ROZO AREVALO. 

 

Notifíquese, 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   077 de 16/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 



_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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